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RESUMEN

Este trabajo tiene por objeto analizar el desarrollo de las boticas en el Nuevo Reino de Granada 
durante las últimas décadas del dominio hispánico. La compleja preparación de los medicamentos 
fue uno de los aspectos más vigilados por las autoridades, especialmente bajo la política bor-
bónica de énfasis en la salud y la higiene pública. El control ejercido durante las visitas ofi ciales 
permitió descubrir una serie de irregularidades en los títulos de los boticarios y las licencias, 
todo esto como resultado de la debilidad institucional y los vacíos de la norma. 
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THE PHARMACIES IN THE NEW KINGDOM OF GRENADE DURING 
THE LATE COLONIAL PERIOD: THE SLOW ROAD TO MODERNITY

ABSTRACT

This paper aims to analyze the development of the pharmacies in the New Kingdom of Grenade 
during times of Hispanic dominance. The complex preparation of drugs was one of the most wat-
ched by the authorities, especially under the policy emphasis on public health and hygiene. The 
control exercised by the pharmacies allowed to discover a number of irregularities in the titles of 
the apothecaries and licensing, all as a result of institutional weaknesses and gaps in the standard.
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INTRODUCCIÓN

En el período colonial, en el territorio del Nuevo 
Reino de Granada eran muy pocos los médicos 
existentes en medio de unas condiciones alarmantes 
de insalubridad, con pestes y epidemias recurrentes 
que eran difíciles de combatir.

Las boticas hacían parte del sistema médi-
co español que fue implantado en los dominios 
americanos. Su origen estuvo muy vinculado con 
la atención médica brindada por las órdenes reli-
giosas, conjugándose de esta manera lo científico 
y lo místico. Muy pocos rastros se han encontrado 
sobre los primeros boticarios llegados a territorio 
neogranadino en tiempos de Conquista. Paralela-
mente al establecimiento de enfermerías y hospi-
tales, los religiosos vieron la necesidad de producir 
y abastecer medicamentos, lo cual implicaba do-
cumentarse y estudiar más a fondo las fórmulas y 
compuestos químicos. Era usual que en las huertas 
de los conventos se sembraran hierbas que eran 
utilizadas en la preparación de los remedios1. Con 
el transcurrir del tiempo, personas no vinculadas 
al estamento eclesiástico también se prepararon 
para asumir el oficio de boticarios.

Las fuentes documentales indican que en 1614 
se abrió la botica “Gutiérrez”, considerada como la 
primera en su género en Santa Fe. Hacia 1631 se 
abrió al público otra que estaba ubicada en la Plaza 
Mayor. Dos décadas más tarde aparece ejercien-
do este oficio Antonio Urribarri2. En el siglo XVIII, 
en consonancia con el aumento poblacional3, las 

1 Rivera Sandoval, Javier, De todo como en botica. Balance 
de los productos ofrecidos en las boticas de los hospitales 
de la orden San Juan de Dios en los puertos neogranadinos 
del siglo XVIII, Bogotá, Instituto Colombiano de Antropología 
e Historia, 2011, p. 7.

2 “Medicina y beneficencia”, en: Historia de Bogotá, Bogotá, 
Salvat-Villegas Editores, 1989, tomo III, p. 43.

3 Según el censo demográfico levantado en 1778, el territorio 
neogranadino estaba poblado por 792.569 habitantes, de 

boticas alcanzaron un mayor impulso. Hacia 1763 
se inauguró en la capital otra botica que prestó 
servicio al público y estuvo a cargo de los padres 
dominicos, siendo atendida por Juan José Mange4. 
Su sede era la parte de abajo del Colegio Mayor de 
Nuestra Señora del Rosario. Poco tiempo después, 
los boticarios Antonio Garraes5 y fray José Bohór-
quez de la Orden de San Juan de Dios recibieron 
los títulos de boticarios. Según el historiador José 
María Ibáñez, Garraes fue el primer laico que en 
esta ciudad vendió hierbas y ungüentos6. Bohórquez 
desempeñó su oficio en la farmacia pública que 
estaba en el hospital. En la ciudad de Popayán, la 
primera botica fue establecida por un acaudalado 
comerciante de apellido Hidalgo7.

No hay duda de que los religiosos gozaron de 
gran experiencia y prestigio en el oficio de boticarios. 
El papel de la institución eclesiástica fue crucial en 
la atención de los menos favorecidos. Hacia 1771, 
el cabildo de la villa de Honda solicitó que la botica 
que tenían los jesuitas, quienes habían sido expul-
sados años atrás por la Corona, pasara a manos del 
hospital San Juan de Dios que adolecía de muchas 
necesidades. Se hizo énfasis en el hecho de que 
con esa decisión se cumpliría una función social 
pues se beneficiaría a un gran número de pobres8. 

los cuales un 46.5% eran mestizos, le seguía en número 
la gente blanca que aglutinaba a la cuarta parte del total 
mientras que los indios sumaban un 20% y los negros 
esclavos un 8%. Tovar Pinzón, Hermes, Convocatoria al 
poder del número, Santa Fe de Bogotá, Archivo General 
de la Nación, 1994, pp. 86-88.

4 Ibáñez, Pedro María, Memorias para la historia de la 
medicina en Santafé de Bogotá, Bogotá, Imprenta Nacional, 
1968, 2ª edición, p. 18.

5 Este boticario había adelantado estudios en la botica de 
Santo Domingo y contaba con una experiencia de 35 años. 
Martínez Briceño, Rafael y Guillermo Hernández de Alba, 
De Hipócrates a Pasteur. Contribución al estudio para la 
historia de la medicina colombiana, Bogotá, Ediciones Sol 
y Luna, 1966, p. 143.

6 Soriano Lleras, Andrés, La Medicina en el Nuevo Reino 
de Granada, durante la Conquista y la Colonia, Bogotá, 
Editorial Kelly, 1972, pp. 174-175.

7 Ibíd., p. 188.
8 Archivo General de la Nación -AGN, Sección Colonia, Fondo 

Curas y Obispos, tomo 50, ff. 915r-925v.
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Con base en fuentes documentales de archivo, en 
la prensa de la época y en algunas fuentes secundarias, 
este artículo se propone examinar el desarrollo de las 
boticas en el Nuevo Reino de Granada a finales del 
periodo de dominio hispánico9. Para ello, se abordarán 
las siguientes temáticas específicas: la clasificación 
de los medicamentos de acuerdo a su origen, ca-
racterísticas y usos, el grado de cumplimiento de los 
requisitos fijados para ser boticario, los intereses que 
giraron en torno a los establecimientos y, por último, 
las irregularidades observadas durante las visitas y 
diligencias de control adelantadas por las autoridades. 

El trabajo se enmarca dentro del método de 
la historia social de las ciencias10 y se concentra 
más que todo en el siglo XVIII y principios del siglo 
XIX cuando las boticas habían logrado extenderse 
a varias parroquias, villas y ciudades.

1. Medicamentos y recetas

Las medicinas de la época se pueden clasificar 
de acuerdo a sus características y aplicaciones de 
uso: aguas, aceites, bálsamos, conservas, pulpas, 
jarabes, espíritus11, extractos, gomas, resinas, 
polvos, sahumerios, sales, infusiones, tinturas y 
ungüentos12. En términos generales, los medica-
mentos aplicados durante el periodo del coloniaje 

9 Sobre los inicios del desarrollo del oficio de boticarios, 
véase: Ronderos, Paula, “El arte de boticarios durante la 
primera mitad del siglo XVII en el Nuevo Reino de Granada, 
en: Fronteras de la Historia, No. 12, Bogotá, ICANH, 2007, 
pp. 175-196.

10 Esta corriente historiográfica surgió en la segunda mitad del 
siglo XIX bajo la premisa de que las ciencias naturales son, 
más allá de sus rasgos innatos de racionalidad, fenómenos 
sociales y resultado de un proceso de construcción 
social que de alguna manera hace parte de la cultura. 
Pérez Miranda, Royman, Rómulo Gallego Badillo y Luis 
Iván Rincón Pabón, “Estudios sobre la historia social 
de las ciencias y origen de la Escuela Normal Superior 
de Colombia”, en: Studiocitas, Vol. 4, No. 2, Bogotá, 
Universidad Católica de Colombia, agosto de 2009, pp. 
40-41. 

11 Sustancias extraídas de los vapores de algunos licores.
12 Rivera Sandoval, Javier, De todo como en botica, pp. 13-15.

español estaban dirigidos a atacar los síntomas 
más no la enfermedad, una situación que cambió 
con el advenimiento de la medicina moderna13.

En un comienzo, en las boticas se vendían 
principalmente las denominadas “medicinas de 
Castilla” cuyos precios eran altos debido a todo el 
trámite que debía surtirse para su transporte desde 
España, razón por la cual el hospital San Juan de 
Dios implementó una especie de subsidio para los 
pobres. Debido a esos altos precios, fue necesario 
también recurrir al uso de hierbas y compuestos 
usados ancestralmente por los indígenas14. 

Los medicamentos naturales podían ser de 
origen vegetal, animal o mineral o, en determinados 
casos, la mezcla de estos. De todos esos elemen-
tos, los más usados eran sin duda las plantas. Las 
expediciones científicas, en auge en el siglo XVIII, 
permitieron no solo sondear las riquezas del Nuevo 
Mundo, sino también ofrecer nuevas alternativas en 
el campo de la farmacéutica. Por esta época ganaron 
mayor impulso las ideas en torno a la influencia de 
los agentes naturales en la salud, lo que hizo que se 
buscaran nuevos usos y propiedades de los vegetales. 

Dentro de ese propósito debe mencionarse 
para el caso del Nuevo Reino de Granada la Expe-
dición Botánica liderada por el sabio José Celestino 
Mutis, cuyo propósito era clasificar e inventariar de 
manera sistemática la fauna y flora de estas tierras, 
con lo cual se abría un abanico de posibilidades 
para la elaboración de remedios naturales15. Sin 

13 Una completa revisión histórica sobre los medicamentos 
puede verse en: Jácome Roca, Alfredo, Historia de los 
Medicamentos, Bogotá, Academia Nacional de Medicina, 
2003. 

14 Maldonado Pérez, Guillermo, La Botica de los pobres y de 
boticas y farmacias, Santafé de Bogotá, Fondo Cultural 
Cafetero, 1991, p. 11.

15 Miranda Canal, Néstor, “La medicina en Colombia”, en Gran 
Enciclopedia de Colombia, Bogotá, Círculo de Lectores, 
tomo 8, p. 105.
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embargo, en las recetas de la época no se observa 
todavía una presencia notable de estos elementos 
autóctonos ya que seguían predominando los de 
origen europeo. Escasamente el tabaco y la qui-
na16 se alcanzaron a utilizar con cierta regularidad. 
Todavía faltaban estudios que ahondaran sobre 
las verdaderas virtudes y potencialidades de las 
sustancias locales17. 

Las boticas ubicadas en los puertos, como fue 
el caso de Cartagena, contaron con una más amplia 
gama de medicamentos puesto que allí se tenía la 
oportunidad de conseguir una buena cantidad de 
productos recién importados. Así por ejemplo, desde 
mediados del siglo XVIII el hospital militar de esta 
ciudad se convirtió en una importante despensa 
de medicinas para otros territorios neogranadinos. 
Aparte de este puerto, la capital Santa Fe también 
contó con un buen surtido por su inobjetable con-
dición de epicentro político-administrativo18. 

Los tratamientos terapéuticos tuvieron bási-
camente una influencia europea y árabe. Como 
apoyo constante a la labor de los boticarios, a 
América llegaron varios de los manuales utilizados 
en la península ibérica. Dos de los manuales más 
consultados durante el período colonial fueron la 
Farmacopea Española y la Farmacopea Matritense, 
libros que debían conservarse cuidadosamente 
pues solo se contaba con unos cuantos ejempla-
res19. Algunos boticarios españoles del siglo XVIII 
publicaron obras de contenido naturalista que fueron 
muy útiles para la formación básica de aprendices, 
como fue el ejemplo de Casimiro Gómez Ortega y 

16 Véase: Sotomayor, Hugo A. [et al], El medicamento en la 
historia de Colombia, Bogotá, Schering-Plough, 1997, pp. 
90-96.

17 Rivera Sandoval, Javier, De todo como en botica, pp. 5, 25.
18 Ibíd., p. 12.
19 Martínez Briceño, Rafael y Guillermo Hernández de Alba, De 

Hipócrates a Pasteur, p. 251. Sobre otros tratados utilizados 
en el siglo XVIII, véase: Rivera Sandoval, Javier, De todo 
como en botica, pp. 15-24.

su obra Curso elemental de Botánica, reimpreso en 
México, y de otros autores como Casimiro Gómez 
Ortega, Antonio Palau Verdera, Pedro Gregorio 
Echeandía y Félix Palacios20. El problema era 
que estos trabajos científicos estaban pensados 
y diseñados para España y no precisamente para 
otros territorios con unas condiciones climáticas y 
ambientales diferentes.

La principal preocupación de las instancias 
encargadas de supervisar las boticas era revisar 
el buen estado de los medicamentos ofrecidos. 
Se sabe, por ejemplo, que en la ciudad de México 
llegó a tal extremo la situación ante el mal estado 
de los medicamentos que fue necesario en 1603 
cerrar todas las boticas21. 

Eventualmente, las autoridades vieron la ne-
cesidad también de controlar los precios de los 
medicamentos, para lo cual fijaron unas tarifas 
oficiales, tal como se hizo en 1799 para el caso de 
las boticas existentes en Santa Fe22. Para llevar a 
cabo este propósito, el cabildo había previamente 
nombrado una comisión de dos regidores, un médico 
y la asistencia de un síndico procurador general.

En Cartagena se llevó a cabo a mediados de 
1776 el inventario de los medicamentos incluidos 
en una de las boticas de la ciudad (Véase Cuadro 
No. 1), diligencia adelantada por el depositario 
general don Nicolás del Villar. 

20 Gomis-Blanco, Alberto y Antonio González Bueno, “La 
Historia Natural en la formación de los boticarios españoles 
del siglo XVIII”, Ponencia presentada en “35º Internationales 
Kongress für Geschichte der Pharmazie”, Suiza, septiembre 
19 de 2001, Suiza, pp. 2-4.

21 Tejeda Rosales, María Elena, “Supervisión de boticas 
durante los siglos XVI y XVII”, en: Revista Mexicana de 
Ciencias Farmacéuticas, Vol. 45, No. 3, México, D.F, 
Asociación Farmacéutica Mexicana, 2014, p. 49.

22 AGN, Sección Colonia, Fondo Médicos y Abogados, tomo 
2, ff. 870r-879v.
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Producto Valor (pesos*)

1 libra de cal de estaño 1 peso

25 libras de alumbre 7 pesos y 6 reales

12 onzas de vitriolo común 3 pesos

85 libras de almártaga 26 pesos y 4 reales

1 libra de raíz de valeriana 4 reales

1 ½ libra de raíz de serpentaria virginiana 6 reales

2 libras de orozuz 4 reales

1 libra de brusco 2 reales

1 libra y media de díctamo blanco 2 pesos y 2 reales

4 onzas de filipéndula 5 reales

4 onzas de tormentila 1 real

2 onzas de rubia tinctorum 1 real

½ libra de pelitre 6 onzas

½ libra de hermodátiles 3 reales

2 libras de ásaro 4 reales

3 libras de yezgos 1 pesos y 1 real

2 libras de suelda consuelda 1 peso

7 libras, 7 onzas de raicilla 7 pesos y 4 reales

2 onzas de galanga 1 real

1 libra de imperator 4 reales

½ libra de jalapa 2 reales

38 botes de teriaca de a 4 en libra 14 pesos y 2 reales

16 libras de jalea de tamarindos 4 pesos

2 onzas de diascordio 2 reales

12 onzas de confección de jacintas 2 pesos

½ libra de confección de gentil cordial 2 pesos

6 onzas de confección de alkemer 1 peso

2 libras de semilla de linaza 3 reales

9 ½ libras de alholva 2 pesos y 3 reales

1 libra de cardamomo 1 peso y 6 reales

2 libras de cubebas 1 peso y 4 reales

Producto Valor (pesos*)

2 libras de semilla de agnocasto 1 peso y 4 reales

3 onzas de hinojo 1 real

½ libra de zaragatona 6 reales

1 libra, 14 onzas de pimienta blanca 2 pesos y 3 reales

1 onza de semilla de oxalidis 1 real

10 onzas de cártamo 3 reales

3 libras de cebada 3 reales

1 libra, 12 onzas de grasa kermes 2 pesos, 5 reales

1 libra de agallas de ciprés 4 reales

1 ½ libra de bayas de laurel 1 peso

½ libra de junípero 4 reales

1 libra de anacardos 1 peso

4 onzas de alquequenjes 4 reales

4 onzas de cochinilla 2 pesos

2 libras de colcótar 1 peso

12 onzas de piedra medicamentosa 2 pesos

4 onzas de leche de Mechoacán 1 real

3 onzas de crario hominis 6 reales

3 onzas de jibia 1 real

1 libra de esperma de ballena 2 pesos

3 libras de cantáridas 2 reales

½ libra de mil pies 1 real

2 libras de centaura 4 reales

½ libra de gordolobo 3 reales

½ libra de spica celtica 1 peso

½ libra de spica naxdo 4 reales

2 libras de salvia 1 peso

1 libra de flor de manzanilla 6 reales

1 libra de amapolas 3 reales

1 libra de rosas 3 reales

12 onzas de violetas 4 reales

Cuadro No. 1. Inventario y avalúo de los medicamentos de una botica establecida  
en la ciudad de Cartagena, 1776
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Producto Valor (pesos*)

1 ½ libra de epítimo 3 reales

4 libras de flor de azufre 1 peso, 4 reales

1 libra y cuatro onzas de goma de 
palo santo 1 peso

2 libras de incienso 1 peso, 1 real

4 libras y 4 onzas de succino rubio 2 pesos , 1 real

1 libra de euforbio 6 reales

3 libras de Bdelio 3 pesos

1 libra y media de yedra 1 peso, 4 reales

3 libras de anime 2 pesos, 2 reales

2 libras de mirra 3 pesos

1 libra y 14 onzas de sagapeno 5 pesos

1 libra y 4 onzas de alcanfor 4 pesos, 3 reales

3 onzas de seamonea esmirnia 5 reales

14 onzas de goma de enebro 6 reales

1 libra y 12 onzas de tragacanto 7 reales

1 libra de gálbano 1 peso, 2 reales

12 onzas de lacoa 4 reales

12 onzas de sangre de drago 2 reales

3 onzas de estoraque 2 reales

2 libras de goma de sarcocola 3 pesos

1 libra de betún judaico 4 reales

1 libra de zumo hipoquisdos 6 reales

12 libras de resina de Zaragoza 1 peso, 4 reales

14 onzas de acíbar hepática 1 peso

1 libra de gama-guta 3 pesos, 4 reales

3 onzas de agárico 2 reales

2 libras de mummiaen 1 peso

1 libra de extracto de centaura 1 peso

1 libra de eléboro 6 reales

10 libras de emplasto de diabotano 
simple 15 pesos, 6 reales

5 libras de cicuta 6 pesos, 7 reales

2 libras de stiptico crolio 1 peso, 4 reales

Producto Valor (pesos*)

4 onzas de mucílagos 4 pesos

1 libra y 12 onzas de manus dei 2 pesos, 3 reales

7 libras de diaquilón 5 pesos, 2 reales

1 libra y 4 onzas de minio 6 reales

2 ½ libras de ranas con mercurio 3 pesos, 6 reales

2 libras de oxicroceo 3 pesos

3 libras de matrical 3 pesos

1 libra de diapalma 6 reales

½ libra de emplasto Benedito 4 reales

1 libra de contrarrotura 6 reales

½ libra de cuerno de ciervo preparado 1 peso

2 onzas de piedra ematistis preparada 1 real

4 onzas de piedra lazuli preparada 4 reales

4 onzas de jacintos preparado 4 reales

1 ½ onza de dientes de jabalí 2 reales

1 libra de madre de perla preparada 6 reales

2 onzas de ojos de cangrejos 1 real

½ libra de antimonio diaforético 3 pesos

25 libras de tártaro vitriolado 9 pesos, 3 reales

2 ½ libras de sal de cardo santo 2 pesos, 4 reales

2 libras de sal anglicana 4 pesos, 4 reales

1 libra y 4 onzas de sal prunela 6 reales

12 onzas de sal de habas 6 reales

1 onza de sal de febrífuga de Silvio 1 real

6 onzas de sal de ajenjo 4 reales

1 libra de nitro stibiado 6 reales

6 onzas de azúcar de alumbre 6 reales

3 onzas de tártaro emético 1 peso

3 ½ onzas de crémor tártaro 1 peso, 2 reales

31 ½ libras de sal de tártaro 2 pesos

2 onzas de sal gema 1 real

1 onza de arcano duplicado 1 real

12 onzas de mercurio dulce 1 real
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Producto Valor (pesos*)

1 onza de pánace mercurial 2 reales

1 onza de calomelanos de Rivera 2 reales

½ libra de sublimado corrosivo 2 pesos

4 onzas de precipitado blanco 1 peso

1 onza de antihectico de Poter 4 reales

2 libras de azafrán de metales 2 pesos

3 onzas de azafrán de marte aperitivo 2 reales

1 onza de turbit mineral 6 reales

3 onzas de bezoardico jovial 2 pesos

3 onzas de coral blanca 2 reales

1 onza de cetiope mineral 1 real

4 libras de liria 4 reales

6 limetas llenas de hidrargiro 78 pesos

4 onzas de resina de jalapa 2 pesos, 4 reales

4 onzas de polvos para el ungüento 
de la condesa 2 reales

½ libra de azúcar vermífuga 1 peso

1 ½ onza de láudano opiado 1 peso

1 ½ onza de láudano urinario 1 peso

3 onzas de piedra ematitis 1 real

1 libra de coral rubio 1 real

½ libra de polvos de altramuz 2 reales

2 onzas de polvos de diamariton frígido 1 peso

½ onza de polvos de diarhodon abad 2 reales

1 onza de polvos imperiales 4 reales

1 libra de polvos de ruibarbo 2 pesos

4 onzas de polvo de quina 4 reales

1 ½ onza de píldoras antiasmáticas 6 reales

1 onza de píldoras católicas 4 reales

½ onza de píldoras marciales 2 reales

½ onza de píldoras Creta Palma 2 reales

2 onzas de píldoras mercuriales 1 peso, 4 reales

3 onzas de trociscos de rasis 4 reales

Producto Valor (pesos*)

1 libra de tintura de menjui 1 peso

½ libra de colirio Lafranco 4 reales

2 onzas de tintura de lacca 1 real

10 onzas de tintura de aloe 4 reales

4 onzas de tintura de anticólica 4 reales

½ libra de tintura de castor 6 reales

½ onza de tintura de ámbar 1 real

2 onzas de elixir propietatis 2 reales

4 onzas de elixir vitrolado 4 reales

AGN, Sección Colonia, Fondo Miscelánea, tomo 55, ff. 792r-799v.
*Valor en pesos de a ocho reales castellanos

En este listado puede observarse una varie-
dad de productos vegetales, animales, minerales 
y compuestos, desde quina y cardamomo hasta 
algunos más exóticos como esperma de ballena o 
dientes de jabalí. Buena parte de las sustancias allí 
referenciadas eran traídas de España. El hidrargiro23, 
el alumbre24, la almártaga25, la teriaca26, el emplasto 
de diabotano27 y el tártaro28 figuran entre las sus-
tancias que se almacenaban en mayor cantidad en 

23 Término con el que se conocía antiguamente al mercurio.
24 Producto utilizado para detener las hemorragias y para 

las inflamaciones de la garganta. Palacios, Félix, Palestra 
pharmaceutica, chymico-galenica, Madrid, Por Joachin 
Ibarra, 1763, p. 694.

25 Óxido de plomo semividrioso para ungüentos de uso 
externo. Tromsdorff, Johann Barthelemi, Arte de recetar 
conforme a los principios de la química farmacéutica o 
diccionario manual portátil para los médicos, cirujanos y 
boticarios, Barcelona, En la oficina de Manuel Texero, 1807, 
p. 201.

26 Preparado compuesto por varios ingredientes de origen 
vegetal, mineral o animal, utilizado como medicamento 
contra varias enfermedades. Era considerado como una 
especie de panacea universal.

27 Compuesto de muchas plantas que era util izado 
para combatir los humores. Palacios, Félix, Palestra 
pharmaceutica, p. 489.

28 Producto utilizado para aplacar las fiebres intermitentes 
asociadas a las complicaciones gástricas. Boletín de 
Medicina, Cirujía y Farmacia, No. 95, Madrid, Sociedad 
Médica General de Socorros Mutuos, agosto 20 de 1842, 
p. 177.
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esta botica y al parecer eran las más utilizadas en 
la elaboración de medicamentos.

2. Los títulos de boticarios: entre  
el empirismo y la formación académica

Médicos, cirujanos, barberos y boticarios hacían 
parte de los oficios alusivos a la salud en el periodo 
de dominio hispánico. Ya una cédula real promulgada 
en 1535 había señalado que “[…] ninguna persona de 
las prohibidas por las leyes del Reino Español pueda 
usar, ni ejercer oficio de médico cirujano, ni botica […] 
si no fuere examinado en algunos de los estudios y 
universidades apropiadas”29. El oficio de boticario fue 
reglamentado posteriormente por la Real Audiencia. 

Desde un comienzo, siendo conscientes de un 
asunto tan delicado, en la ley se nota el esfuerzo 
de las instancias oficiales por establecer límites y 
competencias específicas en cada uno de los oficios 
del área médica. Muchos médicos establecieron 
sus propias farmacias aunque sobre este particular 
se fijaron en un comienzo ciertas restricciones. En 
el capítulo 16 de la Pragmática del Rey Felipe III 
se estipuló que ningún médico ni cirujano podía 
hacer en sus casas purgas ni medicamentos para 
venderlos, por ser esa una función exclusiva de 
los boticarios30. Asimismo, la ley era muy clara en 
señalar que los boticarios no podían recetar sin 
prescripción médica aunque en la práctica esta 
medida fue transgredida en reiteradas ocasiones.

En particular, el manejo de los compuestos 
químicos generó innumerables inconvenientes en 
los boticarios, muchos de ellos poco diestros en 
estas labores. Algunos de los que desempeñaban 
estos oficios eran empíricos, lo cual obligaba a las 

29 Tejeda Rosales, María Elena, “Supervisión de boticas”, p. 
48.

30 Gaceta de Cartagena de Colombia, No. 23, Cartagena, 
Imprenta del Gobierno por Juan Antonio Calvo, mayo 28 
de 1824, p. 91.

autoridades a estrechar las medidas con el fin de 
garantizar unos niveles aceptables de idoneidad. 
Lo que estaba en juego no era de poca monta: la 
vida humana y la salud pública. Era tal la comple-
jidad de esta profesión, que Guillermo Maldonado 
Pérez los calificaba como “verdaderas instituciones 
sociales, mezcla de sabios, brujos y alquimistas”31. 

De alguna manera, los boticarios gozaban de 
reconocimiento social pues realizaban una función 
útil a la sociedad. Para desempeñarse como boticario 
había que cumplir una serie de requisitos: examen 
ante el Tribunal del Protomedicato, demostrar la 
limpieza de sangre32, conocer el latín y tener como 
mínimo una experiencia de cuatro años. Dado que 
era un ejercicio que podía resultar rentable, no fue 
extraño encontrar personas que hacían todo lo po-
sible con tal de aparentar ser boticarios, lo cual fue 
una preocupación constante para las autoridades.

En Tunja, el médico don Gaspar Martínez Mi-
rueño solicitó a la Real Audiencia que en la ciudad 
solo se permitiera tener botica a los que estaban 
autorizados para ello por medio de examen. Todo 
esto en razón a que algunas personas con escasa 
preparación atendían enfermos poniéndolos en 
grave peligro, sin ningún reato ni temor a la justicia. 
Curiosamente, se descubrió que el denunciante 
tampoco era graduado y solo se había limitado a 
argumentar que sus títulos se hallaban extraviados33.

Hacia 1722 en la villa de Mompós a Isidro Las-
so y Belmonte se le facultó por el Real Patronato 
para vender de manera exclusiva las drogas de su 

31 Maldonado Pérez, Guillermo, La Botica de los pobres, p. 3.
32 Sobre este tema en particular, cabe mencionar un episodio 

ocurrido en Cartagena cuando se elevó denuncia contra 
el protomédico Francisco J. Pérez por haber permitido a 
los zambos y mulatos ejercer la medicina, lo cual iba en 
contradicción con la norma que exigía ser limpio de sangre 
para desempeñar este oficio. Soriano Lleras, Andrés, La 
Medicina en el Nuevo Reino, p. 287.

33 AGN, Sección Colonia, Fondo Médicos y Abogados, tomo 
1, ff. 621r-628v.
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botica a los médicos y cirujanos que trabajaban en 
esa jurisdicción34.

Ante el gobernador de Cartagena don Diego 
Tabares Caballero, se presentó en 1754 el español 
don Francisco Javier Sáenz solicitando licencia 
para ejercer el oficio de boticario, actividad que 
este hombre ya había desempeñado en la ciudad 
de Cádiz y ahora en Cartagena. Hizo énfasis en su 
petición toda vez que en ese momento no existía 
en aquel puerto caribeño un protomédico.

Dentro de los trámites, Sáenz fue sometido a un 
riguroso examen ante don Joseph Pablo Mansano, 
visitador de boticas, don Vicente Sánchez Rode-
ro, maestro de boticarios y don Bernardo Guillén 
Bereterrechea, profesor de medicina y cirugía. El 
examen consistía en hacerle leer un manual con 
base en el cual debía explicar las recetas en latín y 
responder varias preguntas sobre los medicamentos 
simples35 y compuestos, sus cantidades, efectos y 
modos de despachar los emplastos, ungüentos y 
otro tipo de drogas. 

Sáenz aprobó el examen al comprobársele 
ser “hábil bastantemente capaz e instruido en su 
facultad”, decisión que fue comunicada a las auto-
ridades y justicias locales. De igual manera, quedó 
plenamente habilitado para montar una botica en 
esta ciudad o en otra cualquier villa de la provincia 
sin excederse en los precios declarados en las ta-
rifas oficiales, pagando los respectivos aranceles y 
comprometiéndose de antemano a entregar gratis 
los medicamentos que necesitaran los pobres del 
hospital de San Lázaro. 

Después de otorgado el título que lo acreditaba 
como boticario, Sáenz debía elevar el juramento de 

34 AGN, Sección Colonia, Fondo Miscelánea, tomo 135, ff. 
896r-903v.

35 Los medicamentos simples eran realizados con materias 
primas.

rigor ante el cabildo de la ciudad, en el cual expresara 
su firme y devota responsabilidad de “[…] defender 
la Purísima Concepción de la siempre Virgen María, 
Madre y Señora, y usar bien y fielmente del dicho 
arte de boticario”36.

Por esa misma época, se presentó en dicho 
puerto caribeño un litigio en el que pudieron obser-
varse los intereses sociales, políticos y económicos 
que giraron en torno al establecimiento de boticas, 
presentándose a veces celos y rivalidades en la 
competencia del negocio.

Todo comenzó cuando don Antonio Paut, reco-
nocido asentista de productos de droguería, abrió una 
botica en el barrio Getsemaní y pensó inaugurar otra 
sucursal en la esquina de la plazuela de la cárcel. 
A esta pretensión se opusieron rotundamente los 
dueños de tres de las boticas ya existentes: don 
Manuel Joseph Hidalgo, don Miguel Joseph Serrano 
y don Francisco Vicente Miranda. El argumento de 
estos tres boticarios era que la licencia de Paut 
era nula por cuanto había sido examinado por 
dos maestros suyos y, según la ley, los drogueros 
no podían tener boticas ni siquiera a través de un 
oficial examinado que las administrase. Además, 
el ser boticario era una profesión honorífica y Paut 
no satisfacía esta condición porque, aunque era 
reconocido como blanco español, estaba casado 
con una zamba, lo cual envilecía su prestigio y 
posición social. Se adujo además que las boticas 
existentes eran más que suficientes para atender 
todas las necesidades de la ciudad. 

Los denunciantes exigieron el cierre de la 
botica de Paut, a cambio de lo cual ellos se com-
prometieron a: mantener contactos con un boticario 
reconocido en la ciudad de Cádiz que se encargaría 
de enviar medicinas que no se consiguieran en el 

36 AGN, Sección Colonia, Fondo Médicos y Abogados, tomo 
6, f. 705r.
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Nuevo Reino o que no pudieran elaborarse por falta 
de instrumentos, adelantar gestiones para lograr 
una rebaja en los aranceles con el fin de hacer 
más favorables los precios de los medicamentos, 
despachar de limosna todas las recetas para los 
pobres con lo cual quedaba descargada la ciudad 
de la obligación de subvenir a estos gastos y 
expresaron además su interés en proveer toda la 
medicina requerida en las escuadras y hospitales 
a unos precios asequibles. 

Las autoridades encargadas de revisar este 
proceso no consideraron sólidas las ideas esgri-
midas por los tres boticarios inconformes y, en 
consecuencia, se le permitió a Paut seguir con su 
negocio37. 

En esa misma ciudad costera, Juan Vicente 
Paut, de 19 años de edad, allegó una serie de cer-
tificados emitidos por el protomedicato y por dos 
boticarios reconocidos, en los que se daba fe de 
su amplia experiencia como boticario. Paut solicitó 
a la Real Audiencia que se hiciera una excepción 
con él, otorgándole el título de boticario aun cuando 
no hubiese cumplido los 25 años exigidos por la 
ley. De nada valieron estos argumentos ni los seis 
años de estudio en latín y filosofía, pues al final el 
fiscal de turno decretó que no podía aprobarse tal 
excepción38.

Hacia 1762, fueron expedidos en Francia los 
estatutos de Versalles que establecieron algunas 
pautas respecto al estudio y ejercicio de la profesión, 
y la organización espacial de las boticas. Estas 
normas sirvieron de referencia e incluso alcanzaron 
a aplicarse en el Nuevo Reino de Granada39. 

37 AGN, Sección Colonia, Fondo Médicos y Abogados, tomo 
3, ff. 272r-412v.

38 AGN, Sección Colonia, Fondo Médicos y Abogados, tomo 
4, ff. 883r-909v.

39 Maldonado Pérez, Guillermo, La Botica de los pobres, p. 5.

Una década más tarde, el doctor Alejandro Joseph 
Gastelbondo, médico aprobado por el Protomedicato, 
fue instado por varias personas principales de Santa 
Fe para que trasladara su consultorio de Cartagena a 
esta ciudad en vista de la escasez de médicos facul-
tativos. En el corto tiempo que llevaba en Santa Fe, 
Gastelbondo notó la falta de muchos medicamentos 
básicos, siendo los pobres los más afectados. Veía 
entonces con suma preocupación cómo había dis-
minuido el número de boticas y operarios. En razón 
a estas circunstancias, pidió se le permitiera tomar 
la tienda de botica localizada en la plaza, la cual 
había sido cerrada por varios inconvenientes de sus 
administradores. Se comprometió de antemano a 
proveerla con vasijas, trastos y demás instrumentos, 
teniendo la ventaja de que contaba con variadas y 
frescas porciones de medicinas traídas directamente de 
España, con lo cual, según él, podía ofrecer un mejor 
servicio y competir con los demás establecimientos 
instalados en la capital. Hizo énfasis en que tenía 
muchos medicamentos que no podían conseguirse 
en Santa Fe. Confesó además contar con la suficiente 
capacidad para elaborar compuestos con la valiosa 
ayuda de los productos naturales que ofrecían estas 
tierras y creía que no le resultaría difícil alternar su 
labor de médico con el oficio de boticario. 

Cabe anotar que Gastelbondo había recurrido 
al cabildo para hacer la solicitud y no al protomédico 
de la ciudad don Juan Joseph Cortés, debido a algu-
nas discrepancias que mantenía con este hombre. 
En aras de la equidad y el servicio público, el fiscal 
estimó procedente concederle la licencia pero con la 
condición de que debía comprometerse de antemano 
a no presionar a ninguno de sus pacientes a que 
tomara los medicamentos expendidos en su botica. 
Se advirtió además que era indispensable visitar el 
establecimiento y comprobar las capacidades del 
asistente encargado de atender allí. 

Con el objeto de imprimirle mayor sustento a la 
decisión final, se pidió la opinión de don Salvador 
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Salgado, prior del convento hospital de San Juan 
de Dios. Este religioso aclaró que la ciudad estaba 
suficientemente dotada en materia farmacéutica aun 
en tiempos de epidemia. Las dos boticas existentes 
siempre se hallaban debidamente surtidas. Hizo 
hincapié en el hecho de que el inconveniente no era 
la falta de farmacias sino que había un problema 
social de fondo, pues muchos pobres no tenían 
cómo costear sus medicamentos y con la autoriza-
ción de la botica de Gastelbondo podía correrse el 
riesgo de verse perjudicadas las ventas de las dos 
boticas existentes, pudiéndose dañar muchos de los 
medicamentos. Le parecía a Salgado útil que cada 
año se realizaran visitas para hacer seguimiento 
al proceso de elaboración de los remedios y que 
además se estipularan unas tarifas moderadas de 
conformidad con los costos y riesgos del transporte 
y la vigencia de cada compuesto. Finalmente, se 
acordó que Gastelbondo podía abrir su negocio 
siempre y cuando acatara las recomendaciones 
hechas40. 

El 12 de mayo de 1797, el virrey José de Ezpe-
leta recibió una cédula real en la cual se impartieron 
instrucciones para castigar con severidad a quienes 
ejercieran las profesiones de medicina, cirugía y 
farmacia sin contar con el título que los acreditara. 
La multa era de 50 pesos por la primera vez, por 
la segunda 100 pesos y destierro a veinte leguas, 
y si volvía a reincidir era desterrado por el término 
de seis años a un presidio de África41.

La mirada inquisidora también se concentró 
en los médicos de dudosa reputación. En 1790 
don Sebastián José López Ruiz denunció ante la 
Real Audiencia el abuso de algunos “charlatanes” 
y curanderos que estaban atendiendo pacientes sin 
contar con el certificado de médicos o cirujanos, lo 

40 AGN, Sección Colonia, Fondo Médicos y Abogados, tomo 
2, ff. 892r-898v.

41 Soriano Lleras, Andrés, La Medicina en el Nuevo Reino, p. 
234.

cual iba en flagrante contradicción con la ley. Ante 
esta situación, el Rey recordó la pena vigente que 
multaba con 6.000 maravedíes a quienes cometieran 
tal delito la primera vez y el doble de este monto y 
destierro para los reincidentes. La tendencia mos-
traba que, aun con estas multas, seguía todavía 
esa práctica ilícita e incluso se sabía de algunos 
casos en los que los falsos médicos perseguían y 
amenazaban a los delatores. Se hizo un llamado 
especial a la población para que no fuera indiferente 
frente a esta anomalía y denunciara a aquellos 
defraudadores como impostores ante los jueces 
y tribunales42. 

2.1. El caso del boticario don Miguel Ávila

A continuación, será expuesto un estudio de 
caso en el que puede advertirse el dispendioso y 
complejo proceso para obtener la licencia de boti-
cario. Don Miguel Ávila solicitó en 1793 en Santa 
Fe este título tras argüir que tenía la suficiente ins-
trucción para desempeñar de manera independiente 
esta tarea. En vista de que la ciudad carecía en ese 
momento de Protomedicato, habían quedado por 
tanto “refundidas” las funciones de esta instancia en 
el cabildo. Por consiguiente, suplicó a este cuerpo 
capitular que se le permitiese realizar el examen 
correspondiente. Hizo énfasis en el beneficio pú-
blico de su petición en vista de que en el momento 
existían tres boticas en la ciudad y recientemente 
se le había reprobado el examen al aspirante Juan 
Pulgar, religioso del Convento de Predicadores.

El concepto del procurador general conminó a 
Ávila a presentar algunos testimonios que certificaran 
su experiencia, en los cuales debía especificarse 
“[…] el tiempo que ha asistido en su botica, si ha 
sido en calidad de practicante, si ha demostrado 

42 Biblioteca Nacional de Colombia, Fondo Manuscritos, libro 
169, ff. 255r-260v.
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aplicación y si ha adquirido conocimientos”43. El 
boticario don Antonio Garraes certificó que Ávila 
llevaba seis años trabajando como practicante en 
su establecimiento y que contaba con sobrada ha-
bilidad y experiencia para realizar el oficio, elaborar 
compuestos y despachar recetas.

El cabildo procedió entonces a nombrar a Miguel 
de Isla, médico del hospital, y al boticario Joaquín 
Bohórquez como examinadores y, adicionalmente, 
se designaron dos diputados a manera de testigos: 
el alcalde ordinario de primer voto y el alcalde mayor 
provincial don Antonio Nariño44. El 22 de octubre se 
reunieron en la sala del ayuntamiento en donde el 
aspirante respondió algunas preguntas de carácter 
teórico y posteriormente pasaron a la botica del 
hospital a concluir el examen con ejercicios prác-
ticos. Los evaluadores dictaminaron que Ávila se 
hallaba “medianamente instruido en dicho arte” y 
que podía encargarse del despacho en la botica 
siempre y cuando tuviera por espacio de un año el 
acompañamiento de un boticario certificado a quien 
pudiera elevar cualquier consulta. Esta prevención 
se hizo “para mayor seguridad en el ejercicio de 
una profesión tan arriesgada a perjudicar la salud 
pública”.

Ante algunas reservas proferidas por el cabil-
do, se propuso mejor como requisito previo que 
una comisión de médicos y boticarios visitara la 
botica que se pensaba abrir y que además el inte-
resado presentara una lista completa de todos los 
medicamentos que serían allí ofrecidos para que 
fueran debidamente certificados y revisados por 
una comisión de expertos.

Finalmente, con base en todos los anteceden-
tes y opiniones, la Real Audiencia determinó que 

43 AGN, Sección Colonia, Fondo Médicos y Abogados, tomo 
2, f. 52r.

44 Este es el célebre prócer de la Independencia y traductor 
de los Derechos del Hombre.

para mayor seguridad Ávila debía pasar a la botica 
de San Juan de Dios “a acabar de instruirse en la 
farmacopea” por espacio de un año, después de 
lo cual, quedaba facultado para abrir las puertas 
de su establecimiento. 

Ávila cumplió con el año de práctica pero al 
parecer esto no tranquilizó del todo a las autorida-
des, ya que el fiscal decidió el 1º de agosto de 1795 
nombrar al célebre científico don José Celestino 
Mutis45 para que en calidad de protomédico y, 
de conformidad con la ley 6ª, título 6º, libro 5º de 
las leyes municipales46, procediera a examinar si 
efectivamente Ávila estaba apto para desempeñar 
sus funciones.

Mutis, en consenso con dos expertos, dicta-
minó que las autoridades podían franquearle a 
Ávila el respectivo título de oficial de botica con la 
condición de que no podía abrir su propio local sin 
que fuera primero visitado, debiendo presentarse 
de nuevo a exámenes al cabo de dos años para 
evaluar sus progresos en la aplicación y manejo 
práctico de acuerdo a los libros instructivos que el 
grupo de examinadores le habían entregado para 
el efecto. Solo después de haberse verificado 
todo esto, finalmente podía otorgársele el título de 
maestro boticario. 

Vale la pena insertar aquí apartes del concepto 
emitido por Mutis, en el cual se pone de presente 
la importancia de la profesionalización del oficio y 
el desfase entre los avances científicos registrados 

45 A Mutis le preocupaba mucho el estado de las boticas de la 
capital y para subsanar los males derivados de la ignorancia 
y falta de pericia de los boticarios, se propuso dar a conocer 
públicamente los progresos alcanzados por el ramo de la 
farmacia. Mendoza Pérez, Diego, Expedición Botánica 
de José Celestino Mutis al Nuevo Reino de Granada y 
memorias inéditas de Francisco José de Caldas, Londres, 
Forgotten Books, 2013, p. 107.

46 Recopilación de leyes de los Reynos de Indias, Madrid, 
Consejo de la Hispanidad, 1943, tomo II, p. 141.
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en los países europeos y los vacíos y escasas po-
sibilidades que se daban en este lado del Atlántico:

[…] El pretendiente se halla medianamente 
versado en la práctica de aquella parte de 
la farmacia llamada galénica, que es la más 
interesante y casi la única necesaria en las 
boticas de América, donde está introducida 
por necesidad y costumbre, como imposibi-
litado el recurso de instrumentos costosos 
para las operaciones químicas, el surtimiento 
de los medicamentos de este último ramo, 
haciéndolos venir de Europa juntamente con 
las drogas simples. Atendidas pues todas las 
circunstancias del actual estado de la medicina 
sencilla, la falta de medios en el común de las 
gentes para soportar los remedios costosos 
y la escasez de mancebos boticarios, en 
quienes se vaya propagando siquiera unos 
conocimientos medianos de esta profesión 
en beneficio del público por no esperar a que 
falten los actuales maestros y quedar la ciudad 
expuesta a la contingencia de los intrusos 
advenedizos, parece conveniente que V. Exc. 
se sirva mandar que se franquee licencia […] 
Si en las presentes circunstancias nos hemos 
conducido por la necesidad de alguna indulgen-
cia ha sido ciertamente combinando la equidad 
con la justicia, y con la principal mira de hacer 
útil al público un sujeto que si hubiera tenido 
las proporciones de las escuelas de Europa, 
no sería entonces acreedor a esta graciable 
habilitación para que no abandone su carrera47. 

3. LAS VISITAS OFICIALES

Por orden del gobierno peninsular, las visitas 
se instituyeron en América desde el siglo XVI con el 
fin de establecer controles al funcionamiento de las 

47 AGN, Sección Colonia, Fondo Médicos y Abogados, tomo 
2, f. 70v.

boticas. En estas diligencias había que comprobar 
que estos establecimientos estuvieran al frente de 
boticarios experimentados y que los medicamentos 
allí ofrecidos contaran con las calidades óptimas de 
calidad, almacenamiento y elaboración son pena 
de severas sanciones48.

El órgano encargado de realizar esta misión 
era el Real Protomedicato49 que, además de vigi-
lar a los boticarios, se encargaba de examinar el 
desempeño de los médicos, cirujanos, barberos y 
parteras, entre otros. Hacia 1589 fue instaurada 
esta instancia de control en tierras neogranadinas. 

Particularmente, durante el marco de la dinastía 
borbónica en el siglo XVIII, se observó una mayor 
preocupación por la salud y la higiene50 bajo una 
concepción ilustrada en donde la salud era vista 
como un problema colectivo. 

No obstante, los documentos consultados 
indican que en estos dominios hispanoamericanos 
existió una mayor relajación en los controles, en com-
paración con lo observado en la sede del Imperio51. 
Desde luego, las labores de fiscalización incluían la 
verificación del estado de los medicamentos tanto 
locales como importados. En las boticas adscritas 
a los conventos eran las mismas autoridades de 

48 Sobre las visitas realizadas en España, véase: López 
Díaz, María Teresa, “Las visitas de botica de la ciudad de 
El Puerto de Santa María (siglos XVII y XVIII)”, en: Revista 
de Historia de El Puerto, No. 7, El Puerto de Santa María, 
segundo semestre de 1991, pp. 39-67.

49 Sobre los primeros desarrollos de este órgano de control en 
España, véase: Davis, Charles y María Luz López Terrada, 
“Protomedicato y farmacia en Castilla a finales del siglo XVI: 
edición crítica del catálogo de las cosas que los boticarios 
han de tener en sus boticas, de Andrés Zamudio de Alfaro, 
protomédico general (1592-1599)”, en: Asclepio. Revista 
de Historia de la Medicina y de la Ciencia, Vol. LXII, No. 2, 
julio-diciembre de 2010, pp. 579-626.

50 Alzate Echeverri, Adriana María, Suciedad y orden. 
Reformas sanitarias borbónicas en la Nueva Granada 1760-
1810, Bogotá, Editorial Universidad de Antioquia, 2007, pp. 
24-26.

51 Rivera Sandoval, Javier, De todo como en botica, p. 8.
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esas comunidades religiosas las encargadas de 
ejercer una vigilancia previa aunque no siempre 
con la máxima rigurosidad.

El Real Protomedicato contaba entre sus fun-
cionarios con un visitador de boticas. La inspección 
no era solo de carácter científico sino que también 
incluyó algunos representantes del poder político 
local, particularmente en el propósito de garantizar 
que no existieran factores que pudieran alterar la 
salud pública. Hacia 1807, el alcalde de Santa Fe 
acusó al médico Jaime Serra por tener su botica 
en la plaza al lado de una chichería, ambos locales 
conectados por una pequeña ventanilla, lo cual 
representaba un riesgo para las condiciones de 
limpieza y aseo que debían cumplirse en aquellos 
establecimientos de venta de medicamentos. El ca-
bildo amenazó con retirarle la licencia de boticario52.

Hacia 1791 don Antonio Joaquín Froez adelantó 
en la ciudad de Santa Fe una visita, acompañado 
del regidor don Joaquín Chacón. En esta diligencia 
los comisionados ordenaron destruir los medicamen-
tos inútiles y dieron la instrucción de no preparar 
cantidades excesivas debido a la facilidad con que 
se descomponían, perdiendo de esta manera sus 
efectos curativos y generando un gran riesgo para 
la salud pública, tal como se venía denunciando 
casi a diario. 

Asimismo, se advirtió a los boticarios que en 
adelante les quedaba completamente prohibido 
preparar en sus establecimientos Theriaca, dias-
cordio, confesión, hyaunthos, alkermes y otros 
medicamentos más, porque había indicios claros 
de que en esta ciudad no era posible conseguir 
la mayor parte de los elementos indispensables 
para su elaboración. Muchos de estos ingredientes 
debían traerse de Europa y, en razón al largo tiem-

52 Soriano Lleras, Andrés, La Medicina en el Nuevo Reino, p. 
290.

po de la travesía trasatlántica y al impacto de los 
marcados contrastes en los climas de tránsito, por 
lo general esas sustancias llegaban ya en estado 
de putrefacción. La recomendación era que debían 
importarse tales compuestos pero empacados bajo 
unas condiciones favorables para que pudieran 
ser utilizados por largo tiempo sin ningún peligro. 
Finalmente, el visitador hizo énfasis en las funestas 
consecuencias que resultaban de la impericia de los 
asistentes de las boticas, ya fuera por negligencia 
o por ignorancia en los procedimientos.

La botica del convento del hospital de San Juan 
de Dios salió muy bien librada ya que se comprobó 
que estaba apropiadamente surtida de los medica-
mentos indispensables. Muy a menudo el boticario 
viajaba a España a adquirir los compuestos. El 
Padre Bohórquez era el encargado de administrar 
este establecimiento y sus virtudes y habilidades 
ya habían sido comprobadas por don Juan Cortés, 
protomédico de esta ciudad. Este religioso cumplía 
cabalmente su oficio de despacho de medicamen-
tos no solo en la capital sino en muchas partes del 
Nuevo Reino.

El problema era que Bohórquez andaba muy 
achacado de salud y sus ocupaciones divinas le 
impedían dedicarse de lleno a la labor como botica-
rio, circunstancia por la cual el visitador recomendó 
que el Prior de la comunidad solicitara a Bohórquez 
enseñar cuidadosamente los secretos de su oficio 
a religiosos jóvenes a fin de que permanecieran 
constantemente en la botica dos o tres de estos 
aprendices para que le ayudaran en las labores 
de despacho. De todas maneras, la orden era 
que ninguno de estos ayudantes podía despachar 
recetas sin la presencia y acompañamiento del 
Padre Bohórquez.

El continuo trabajo y el dilatado tiempo que 
implicaba la preparación y despacho de medicamen-
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tos, hacía que las labores se acumularan incluso 
después de las diez de la noche. En este sentido, 
la otra recomendación del visitador consistía en 
que el Padre Bohórquez y su ayudante durmieran 
en una pieza baja junto a la botica, con ventana a 
la calle. Así, había posibilidades de garantizar el 
servicio permanente a los pobres y al público en 
general, especialmente por ser esa la botica más 
completa de la ciudad. 

Respecto a la botica de don Antonio Garraez, 
se precisó que estaba regularmente surtida de 
los medicamentos más usuales, pero el problema 
radicaba en que él no asistía allí como era debido 
ya que se dedicaba a muchas otras ocupaciones. 
Un joven ayudante era a quien Garraez le confiaba 
las delicadas funciones de farmacéutico, lo cual 
representaba un atentado a la salud pública. 

Aun cuando contaba con los títulos de botica-
rio debidamente expedidos por el protomédico de 
Cartagena, a Felipe Antodilla se le cuestionó por el 
hecho de que le faltaba mucho más estudio para 
perfeccionar su oficio. Por lo tanto, se le previno que 
debía abstenerse de despachar aquellas recetas 
sobre las que tuviera algún tipo de duda, estando 
obligado en este caso a elevar la respectiva consulta 
previa al médico que las había prescrito. Su local 
estaba escaso de algunos medicamentos pero se 
le permitió continuar con el servicio al público dado 
el poco número de boticas existentes en la ciudad. 

Sobre la botica de la comunidad de los padres 
dominicos se denunció el hecho de que el religioso 
boticario no tenía la experiencia necesaria ni los 
títulos ni la licencia expedida por el Tribunal. Ade-
mas se le sumaba el impase de que el joven que 
lo reemplazaba en sus ausencias también adolecía 
de la debida instrucción y manejo. En atención a 
estas circunstancias, el visitador sugirió a las auto-
ridades virreinales que el boticario se abstuviera de 

seguir despachando hasta tanto no se presentara 
a tramitar el examen de idoneidad o permiso legal 
para ejercer su oficio.

Otro de los puntos señalados por el comisio-
nado era que en todas las boticas solían venderse 
toda clase de medicamentos a cualquier persona 
que los requiriera, de lo cual se derivaban graves 
daños. Por eso, la recomendación consistía en que 
los boticarios no despacharan medicamentos sin la 
receta y firma de los médicos, y aquellos fabricados 
con ingredientes venenosos solo los podían vender 
a personas de reconocida probidad.

Finalmente, el visitador puso de presente el 
hecho de que ningún boticario tenía lista de tarifas 
de medicamentos, motivo por el cual cada quien 
ofrecía sus productos al precio que le pareciera. 
En este caso, se propuso tener como referencia 
la lista de precios que utilizaba el protomédico de 
Madrid, adaptándolos teniendo en cuenta los costos 
adicionales generados por la importación53. 

A principios de 1797, la sala capitular de San-
ta Fe designó a Honorato Villa como visitador de 
boticas en reemplazo de Froez quien había viajado 
a Europa54. 

A principios del siglo XIX, se contemplaron 
nuevas pautas respecto a la forma de efectuar las 
visitas a las boticas. Hacia 1804, don José Celes-
tino Mutis propuso como nuevos visitadores a Gil 
de Tejada y al Padre Bohórquez. Por esta época, 
seguían las censuras contra Garraez por las largas 
ausencias de su botica, situación que ya había sus-
citado quejas de varios enfermos. Sin embargo, se 
decidió por el momento no tomar ninguna medida 
sancionatoria bajo el argumento de que no existía 

53 Martínez Briceño, Rafael y Guillermo Hernández de Alba, 
De Hipócrates a Pasteur, pp. 253-257.

54 Ibáñez, Pedro María, Memorias para la historia de la 
medicina, p. 26.
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ningún problema en que las recetas simples fueran 
preparadas por los ayudantes55. 

En 1807, por orden del virrey Antonio Amar 
y Borbón se llevó a cabo una nueva visita a las 
boticas de Santa Fe, misión que esta vez le fue 
encomendada al regidor Fernando de Benjumea 
y al facultativo Honorato Villa. 

El establecimiento de don Jaime Serra se hallaba 
aprovisionado de los medicamentos más útiles, todos 
ellos frescos y en buen estado. Serra era cirujano del 
batallón auxiliar de esta ciudad y se había graduado 
en 1795 en el Colegio de Barcelona en los dos ra-
mos del arte de curar: la química y la botánica. Por 
tanto, contaba con la suficiente solvencia académica 
en la materia. Aprovechó entonces su formación 
para preparar meticulosamente en España varios 
compuestos y con ellos armó un botiquín que trajo 
a estas tierras americanas.

El único y grave inconveniente detectado era 
que Serra no tenía licencia para vender medica-
mentos. El se defendió aduciendo que había tenido 
la iniciativa de abrir botica con la loable finalidad de 
servir al prójimo, especialmente a los pobres, pero 
ignoraba que se requiriera de un permiso oficial, 
pues por esos años la ciudad carecía de Proto-
medicato que era la instancia oficial encargada de 
la regulación de dicha actividad. De todos modos, 
reconoció que atendía de manera informal y arbi-
traria y por eso prometió tramitar lo antes posible la 
respectiva licencia. Desestimó de manera enfática 
la acusación que se le imputaba de ser médico y 
boticario al mismo tiempo ya que sus otros dos co-
legas desarrollaban también de manera simultánea 
ambas actividades. Las autoridades lo conminaron 
a cerrar el local mientras adelantaba los respectivos 
trámites de permiso.

55 Soriano Lleras, Andrés, La Medicina en el Nuevo Reino, p. 
273.

La segunda botica inspeccionada fue la de don 
Antonio Gorrás. El dictamen del par de comisiona-
dos indicaba que en el local pululaba el desorden y 
el desaseo pues mantenía varios ingredientes de 
dudosa calidad que habían sido vetados en una 
visita realizada allí mismo ocho años atrás, razón por 
la cual se consideraba que Gorrás había incurrido 
en un “fraude continuado” al mantener abierto su 
establecimiento en esas deplorables condiciones. A 
él también se le reprochó el hecho de contravenir la 
ley al atreverse “impunemente” a recetar debiendo 
los pacientes surtirse de los medicamentos según 
su voluntad y capricho.

La única botica que resultó exenta de críticas y 
señalamientos fue la del convento del hospital que, 
pese a las restricciones existentes en las relaciones 
comerciales con la península, de todas maneras 
mantenía una completa provisión de medicamentos 
y antídotos llegándose a afirmar que, dado el caso, 
este establecimiento podía fácilmente abastecer 
todo el Nuevo Reino. Allí primaba el orden y el aseo. 
Asimismo, fue resaltado el esmero y competencia 
del Padre boticario José Antonio Bohórquez quien, 
según se dijo, sobresalía por su responsabilidad al 
frente del establecimiento ya que él mismo se ase-
guraba de supervisar a toda hora a sus ayudantes56. 

A pesar de los controles ejercidos en esta serie 
de visitas, a fin de cuentas en la práctica resultaba 
complicado medir el verdadero alcance y efectividad 
de estas diligencias oficiales pues muchos boticarios 
optaron por aplicar hábilmente algunas estrategias 
al saber que pronto serían inspeccionados, todo con 
el objeto de aparentar que cumplían cabalmente 
con las normas prescritas57. 

56 AGN, Sección Colonia, Fondo Médicos y Abogados, tomo 
5, ff. 841r-860v.

57 Ronderos, Paula, “El arte de boticarios”, p. 181.
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A MANERA DE CONCLUSIÓN

El desarrollo de las boticas durante el período 
colonial fue un tema complejo en el que se conjugó 
lo profano y lo religioso, lo empírico y lo científico. 
Se experimentó además una especie de mestizaje 
en los medicamentos, al incluirse sustancias traídas 
de Europa con sustancias propias del territorio ame-
ricano, usadas milenariamente por los indígenas. 
A esto se le sumaba la sabiduría y las prácticas 
terapéuticas traídas por los negros esclavos58.

La rentabilidad del negocio fue un factor de 
gran trasfondo social, una situación que generó una 
cerrada competencia en el intento por mantener el 
monopolio en las ventas a nivel local y provincial. 
Celos, señalamientos, acusaciones mutuas y la 
implementación de algunas estrategias, hicieron 
parte del juego de poder entre los boticarios.

Pese a los controles aplicados, fue muy difícil 
erradicar a quienes querían hacerse pasar como 
boticarios experimentados. Los vacíos legales en la 
materia daban campo a los excesos y a las irregulari-
dades. Era además evidente una falta de continuidad 
y coordinación institucional que sirviera de respaldo 
en materia de vigilancia y fiscalización de la actividad. 
Lento fue entonces el camino hacia la modernidad59, 
proceso en el cual las boticas se inscribían en un 
contexto tendiente a la secularización, la consolidación 
del espíritu científico y el beneficio público.

Como era apenas de esperarse, el período de 
las guerras de la Independencia afectó a práctica-

58 Sobre este punto vale recordar un caso ocurrido en la visita 
efectuada en 1657 por don Pedro Robayo, en la cual se 
encontró a tres negros libres viviendo en el resguardo de 
Bucaramanga, encargados de curar enfermedades a los 
indios. AGN, Sección Colonia, Fondo, Visitas de Santander, 
tomo 5, f. 898v.

59 López de la Roche, Fabio, “Escenarios culturales de una 
modernidad tardía”, en: Nómadas, No. 8, Bogotá, Universidad 
Central, abril de 1998, p. 115.

mente todos los sectores sociales y económicos y, 
desde luego, los boticarios no fueron la excepción. 
Sobre esto, bien vale traer a colación el caso del 
farmaceuta Jorge López, quien se vio precisado a 
huir de Cartagena en 1815 tras la llegada del Ejército 
de Reconquista bajo el mando del Pacificador Pablo 
Morillo. Estos acontecimientos políticos implicaron 
para este boticario la pérdida total de su negocio 
y de sus inversiones. Con el apoyo económico de 
dos amigos, López solo pudo volver hacia 1822, 
una vez restablecido el régimen republicano en esta 
ciudad. En esta oportunidad instaló de nuevo su 
botica en la calle de San Agustín, justo en el mismo 
sitio donde había funcionado siete años atrás60.

En 1823, a su paso por Colombia, el viajero 
inglés Charles Stuart Cochrane denunció el estado 
lamentable de las boticas y de muchos otros as-
pectos concernientes al sector de la salud. Según 
la percepción de este europeo, los precios de los 
medicamentos ofrecidos en las boticas manejadas 
por los monjes y por los particulares eran escan-
dalosos y los productos eran con frecuencia de 
mala calidad61.

En los años posteriores de la época republicana 
se observó un mayor interés por organizar la pro-
fesión del farmaceuta como oficio independiente62. 
Un primer impulso para ello fue el decreto dictado 
en 1826 por el vicepresidente Francisco de Paula 
Santander, quien dispuso que todas las universi-
dades contaran con laboratorios de química y far-
macia dentro de su infraestructura, lo cual implicó 
una amplia difusión de la práctica farmacéutica63.

60 Gaceta de Cartagena de Colombia, No. 17, junio 8 de 1822, p. 74.
61 Cochrane, Charles Stuart, Viajes por Colombia 1823 y 1824, 

Bogotá, Banco de la República, 1994, p. 162.
62 Véase por ejemplo: Rivero Seña, Maryelis, “La botica 

Román en Cartagena”, en: Credencial Historia, No. 218, 
Bogotá, Revista Credencial, 2008, pp. 1-5.

63 Narváez Eraso, María Teresa, “Un viaje histórico por la 
farmacia”, en: Revista Unimar, Vol. 28, No. 3, San Juan de 
Pasto, Universidad Mariana, 2010, p. 38.
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